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Santiago, 2 7 OIC 2019 

Señora 
Yolanda Martínez 
Representante del BID en Chile 
Presente 

Ref.: Solicita CTNR del BID. 

Ant: Oficio Ord. N° 972, de fecha 12.12.2019, del Sr. 
Subsecretario de Minería. 

De mi consideración: 

Mediante Oficio del Antecedente, el Sr. Subsecretario de Minería ha solicitado a esta Dirección de 
Presupuestos gestionar ante el BID el otorgamiento de una CTNR, con el objeto de que ese 
Banco apoye al Ministerio de Minería, en el proceso de elaboración de la Política Nacional Minera, 
en la búsqueda de habilitar el desarrollo sostenible de esa industria y así potenciar su rol en el 
desarrollo de nuestro país. 

En atención a lo anterior, agradeceré tenga a bien acoger la solicitud antes señalada e indicarnos 
su factibilidad y el monto de la misma. Asimismo, solicito a usted considerar que ese Banco 
ejecute directamente la donación. 

Por otra parte, agradeceré compartir los avances de la ejecución y resultado final de esta 
operación de CTNR en atención a los diálogos habituales que se mantienen entre ese Banco, esta 
Dirección y esa Secretaría de Estado. 

Finalmente, se otorga desde ya la No Objeción a la citada operación, en el entendido que su 
ejecución no podrá significar incrementos de los gastos autorizados a la Subsecretaría de Minería 
u otras entidades públicas involucradas en las Leyes de Presupuestos del Sector Público para los 
años de ejecución del proyecto. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

- Sr. Subsecretario de Minería 
- Sector Cultura, Energía, Minería, Mujer y Hacienda, S P , D IPRES 
- Sector Crédito Público, DFP, D IPRES 



OF. ORD. N*» 9 7 2 
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ANT. Protocolo para tramitación de 
Cooperaciones técnicas no 
reembolsables 

MAT. Solicita apoyo para 
cooperación técnica dei BID 

Santiago, 12 de diciembre de 2019 

DE : SUBSECRETARIO DE MINERÍA 

A SR. RODRIGO CERDA 
DIRECTOR DE PRESUPUESTOS 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Mediante el presente agradeceré a usted otorgar la no objeción para la solicitud al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para que el Gobierno de Chile sea beneficiario de una -
Coperación Técnica (TC) no reembolsadle, destinada a apoyar la elaboración participativa de la 
Política Nacional Minera, instrumento que busca habilitar el desarrollo sostenible de la industria 
minera y así potenciar su rol en el desarrollo de Chile. Con este objetivo, se apoyarán las 
siguientes actividades: (i) elaboración participativa de la Política Nacional Minera mediante 
sesiones de relaciona miento multíactor facilitadas por expertos en todas las regiones de Chile, 
(ii) implementación de acciones tempranas príorizadas y (iii) actividades de gestión del 
conocimiento y comunicación. 

La elaboración de una nueva Política Nacional Minera por parte del Ministerio de Minería es parte 
de los compromisos programáticos del Presidente Sebastián Piñera, y se realiza de forma 
participativa, colaborativa e integral con diversos actores del sector público, privado, sociedad 
civil, académicos y comunitario. Completar la elaboración de la Política Nacional Minera 
demanda un proceso de relacionamíento social en todas las regiones de Chile, orientado a la 
implementación de acciones para que se cumplan sus objetivos prioritarios. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ofrece soluciones financieras flexibles a sus países 
miembros para financiar el desarrollo económico y social a través de préstamos y donaciones a 
entidades públicas y privadas en América Latina y el Caribe. En el sector minero, el BID cuenta 
con experiencia en el establecimiento y facilitación de espacios neutrales para el relacionamíento 
multiactor y brinda apoyo para la elaboración de planes y políticas de largo plazo para el 
desarrollo sectorial. 

El apoyo del BID permitirá que el proceso de elaboración de la Política Nacional Minera liderado 
por el Ministerio de Minería, sea realizado en aplicación de altos estándares de calidad, 
participación y legitimidad social. Con este fin, solicitamos que la cooperación técnica pueda ser 
ejecutada directamente por el Banco, en coordinación con autoridades del Ministerio de Minería. 

Esperando una favorable acogida a esta petición, saluda atentamente a usted. 

RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ 
SUBSECRETARIO DE MINERÍA 


